
Lima, 21 de di ciembre de 2019 No. 500-2019-EF/41 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, entre otros, señala que el 
Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la 
población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula con los instrumentos 
del SINAPLAN; 

~· ,· Que, mediante Resolución Ministerial Nº 218-2019-EF/41 se aprueba el Plan Operativo 
"~~'l~ lnstitucional Multianual 2020-2022 del Ministerio de Economía y Finanzas; 
~~ 

··~ -
,~~~ ; -1 ~ Que, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) emitió la "Guía para 

~ ~P·•.;.»1 -$ 1 Planeamiento Institucional", aprobada con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
~ e.e~,. Nº 033-2017-CEPLAN/PCD, la cual tiene como objeto establecer pautas para el planeamiento 

'?~'ª1...~f;;;.. institucional que comprende la política y los planes que permiten la elaboración o modificación 
del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI); _ 

Que, el numeral 6.2 Elaboración y aprobación del POI de la "Guía para el Planeamiento 
, ví.:t -wro,-... Institucional'', establece que la entidad con base en el POI Multianual toma la programación 

,if- P - ·~1~1 primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la priorización establecida y 
~ '*' l:. ·~ ... " \ ···'~~ig~ación del presupuesto total de 1.a entida?. Para ello, una vez aprobado el. Presupuesto 
§. -· ' ~- 1 ~1tuc1onal de Apertura (PIA), la entidad revisa que los recursos totales estimados en la 
'W .\~~ ~":; '." gramación del primer año del POI Multianual tengan consistencia con el PIA y, de no ser 
'?;~/°" ' ~~· ,, nsistente, la entidad ajusta la programación, para finalmente obtener el POI Anual; 

nec:m1eri.\0 ~\ 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 014-2019, se aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº492-2019-EF/41 se aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2020 del Pliego 009 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, corresponde realizar el proceso de consistencia del POI 2020 del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en relación con el PIA aprobado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas; 

Que, mediante el Informe Nº 205-2019-EF/41.02, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto manifiesta su opinión favorable a la propuesta de consistencia del POI Anual 
2020 del Ministerio de Economía y Finanzas; 



MIN&SlEIUO DE ECONOM Y flNANZAS --Ot-llO"t••"'- 00.U .......... 
~ '1IL Ol!L Ol'llOINAL" 

que he '"1kto • ,. " .... 

Que, el artículo 48 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución Ministerial Nº 301-2019-

/:. ' "'t i'-: EF/41 , establece, entre otros, que es competencia de la Oficina General de Planeamiento y 
?\,rv· -~4'*' Presupuesto la formulación del POI, así como su actualización; 

) ~.,,.. 

. ..~~: ;I..~: )~ ~ue , e~ consecuencia, resulta necesaria la aprobación del POI 2020 del Ministerio de 
· /~f-~ , .7 conom1a y Finanzas; y, 
~~~o'-': 
~€-~aJ .QEl,.~'."~" De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Presupuesto Público; en el Decreto de Urgencia Nº014-2019 del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; en el Texto Integrado del Reglamento 

/.- ]~'.~,·~~ de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
'.· . . "'\f.:Resolución Ministerial Nº 301-2019-EF/41; y, en la Resolución de Presidencia de Consejo 
/ 't±: :~'.. ~~~ )"~ir~cti~o N1~ 033-2017-CEPLAN/PCD, que aprueba la "Guía para el Planeamiento 
\ p,t ,~, •;, t~st1tuc1onal , 
\' ':~~·ir ~,: ·' ~1 

~'%>1o:?p, .. ~,é;,)7 SE RESUELVE: 
neu11• ,,,,,-

Artículo 1. Aprobación del POI Anual 2020 

Apruébase el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2020 del Ministerio de Economía 
y Finanzas, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2. Publicación del POI Anual 2020 

Publícase el Plan Operativo Institucional POI Anual 2020 del Ministerio de Economía 
y Finanzas en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

. .......•....................... 
MARiA AHTONIETAALVA LUPERDI 

Ministra de Economla y Finanzas 




























































































































































